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RADICACION:       08001315300520240002200 
PROCESO: PROCESO VERBAL (Responsabilidad Civil Contractual)  
DEMANDANTE: MARIBEL DEL CARMEN MERIÑO MELENDEZ C.C.No.26694233 Y OTROS 
DEMANDADO:   WILLMAR BENITEZ SOLANO C.C. No 9149757 Y OTROS 
 

Barranquilla, seis (06) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
De conformidad con el art. 151 del C.G. del P., se admite el amparo de pobreza presentado por el apoderado 
de la parte demandante en el presente proceso VERBAL (Declarativo de Responsabilidad Civil Contractual). 
Iniciada por los señores: MARIBEL DEL CARMEN MERIÑO MELENDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 26.694.233, YASNEIBYS JUDITH MELENDEZ MERIÑO, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 1083432823, NAIRUTH CECILIA MELENDEZ MERIÑO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
36385997 y MIRLEIDYS JUDITH MELENDEZ MERIÑO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 36386633, 
por medio de apoderado judicial Dr.  LEONEL ESTEBAN CASTRO HERRERA, con la cédula de ciudadanía 
Nº1.140.847.020 y titular de la Tarjeta Profesional Nº263.268 del C.S de la J., presento demanda en contra 
de  WILLMAR BENITEZ SOLANO, persona natural, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 9149757, con 
residencia en la ciudad de Calamar (Bolívar), en calidad de RESPONSABLE DIRECTO por el HECHO PROPIO; 
CARLOS ADOLFO BARRIOS ARROYO, persona natural, identificado con CC. 8510461, propietario del bus de 
placa STS603, con residencia en la ciudad de Calamar (Bolívar), quien responde en calidad de TERCERO 
CIVILMENTE RESPONSABLE Y SOLIDARIO; COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL ORIENTE ATLANTICO 
“COOTRANSORIENTE”, persona jurídica con domicilio principal en Santo Tomás, identificada con el NIT 
800.093.500-1, en calidad de TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE Y SOLIDARIO, representada legalmente 
por Jorge Luis Meriño Mercado, identificado con la c.c. 8570620 y/o quien haga sus veces; y LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, persona jurídica con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, identificada con el NIT 860.028.415-5, representada legalmente por Néstor Raúl Hernández Ospina, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 72334073, y/o quien haga sus veces, quien responde como 
ASEGURADORA GARANTE, en consecuencia, no estará obligada a prestar cauciones, ni a pagar expensas, 
honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no será condenado en costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez: 

 
 

 CANDELARIA O´BYRNE GUERRERO. 
COG/ebf. 
Rad.2024-00022-00 
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